
FONASA CENTRO NORTE
DIRECCIÓN ZONAL CENTRO NORTE
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESOLUCIÓN EXENTA 3R N° 1772 / 2023
MAT.: AUTORIZA COMPRA DIRECTA PARA EL SERVICIO

“MANTENCIÓN DE VEHÍCULO INSTITUCIONAL"
MARCA NISSAN PATENTE DWXR 27 DE LA DIRECCIÓN
ZONAL CENTRO NORTE, CON PROVEEDOR KOVACS
SPA. Rut: 

VALPARAISO , 16/03/2023
 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. N°1/2005 y Decreto afecto N° 16 del 21-04-22 del Ministerio de Salud; lo establecido en
la Resolución N°7 y 8 /2019, de la Contraloría General de la República; la Ley 19.886 y su reglamento contenido en el D.S.
N° 250, del 2004, del Ministerio de Hacienda; Res Ex RRHH 2R N° 957/2022, Res. Ex. 1G 6791/2022 y  Res. Ex. RA
139/403/2023, todas dictadas por el Fondo Nacional de Salud.
 

CONSIDERANDO:
1.- Que, por la seguridad del traslado de personal de FONASA D.Z.C.N. se tiene la necesidad de realizar mantención al
vehículo institucional marca Nissan, placa patente DWXR 27, año 2012, por los 170.000 de kilometraje, vehículo
dependiente de la Dirección Zonal Centro Norte.

2.- Que, habiéndose revisado el catálogo de Productos y Servicios publicado en el portal www.mercadopublico.cl, se
concluye que el servicio requerido no se encuentra disponible a través del sistema de Convenios Marco de la Dirección de
Compras y Contratación Pública.

3.- Que, para tales efectos, el Departamento de Administración y Finanzas, cotizó servicio de mantención del vehículo con
el proveedor KOVACS SPA. Rut: 80.522.900-4.

4.- Que, se decidió aceptar cotización N°685 del 14-03-2023 de la empresa KOVACS SPA. Rut: 80.522.900-4 por un monto
de $259.402.- IVA incluido.

5.- Que, el Fondo Nacional de Salud cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para solventar el gasto que irroga
el servicio que se aprueba por este acto.

6.- Que, para mantener condiciones de seguridad del vehículo, el servicio se efectuará bajo la modalidad de contratación
directa amparado en lo establecido en el Artículo 10 N.º 7 Letra g del Decreto Supremo N.º 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que autoriza el trato o contratación directa; Cuando se trate de la reposición o complementación de
equipamiento o servicios accesorios, que deben necesariamente ser compatibles con los modelos, sistemas o
infraestructura previamente adquirida por la respectiva Entidad , dicto la siguiente:
 

RESOLUCIÓN:
1.- Autorícese el trato o contratación directa, para realizar mantención de vehículo fiscal, camioneta Nissan, placa 

, año 2012 de la Dirección Zonal Centro Norte, por los 170.000 kilómetros; con empresa KOVACS SPA. Rut:
0-4, por un monto de $259.402.- IVA Incluído (doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos dos pesos.-), de

acuerdo al siguiente detalle de cotización N° 685 del 14-03-2023:



2.- El pago del servicio se efectuará  en un plazo máximo de 30 días, previa recepción conforme del servicio por parte de la
jefatura del Departamento de Administración y Finanzas o quien lo subrogue, una vez generada y firmada la conformidad
de pago.  

3.- El servicio completo tendrá un Valor con IVA a cancelar de $ 259.402.- para lo cual el proveedor enviará copia de la
factura electrónica al correo electrónico vvillanueva@fonasa.cl y a través de intercambio@fonasa.cl.

4.- Impútese el gasto que irrogue el trato o contratación directa antes detallado, al ítem 22 06 002 "Mantenimiento y
reparación de vehículo" del Presupuesto del Fondo Nacional de Salud, asignado a esta Dirección Zonal, según
compromiso presupuestario Folio 00123

5.-La relación contractual entre el Fonasa y el proveedor se formalizará mediante la emisión de la Orden de Compra y la
aceptación de ésta por parte del proveedor, dentro del plazo de 24 horas de emitida. 

6.-Publíquese esta compra en el portal  www.mercadopublico.cl, bajo la modalidad de trato o Contratación Directa.

 

 

 

                                  ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE

 

 
 

"Por orden del Director"
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  DANIELA ELENA AMPUERO AZUA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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